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Bpto.: su L4/ 2iL2-LL26-
ObJoto: Procedimiento d¡rig¡do a la recuperación de la posesión del ¡nmuebte
Sltuadón: C/ Nosquera n'9-11
Sollcllante: Fundación Los Comunes
Asunto: Nuevo requer¡miento de desatojo del inmueble
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El Sr. Vicepres¡dente del Consejo Rector de la cerencia Municipat de Urban¡smo,
Obras e In-fraestructuras, con fecha 17 de enero de 2022, ha adoptado la siguiente
Rqiolucró:

'Por el Departamento de Actuaciones UrbanÍsticas de esta Gerencia Municipal se
da cuenta de expediente arriba referenc¡ado en el que se ha em¡t¡do informe jurídico de
fecha 17 de enero de 2022 del s¡guiente tenor literal:

',r',fécadeplr8 alé h@ttor

7') Con fecha 5 d6 novlembrc ¡le 2@tL por la Junta de Gobterno Local se adoptó
acuerdo, punto n" U-7 del orden del día, del sigu¡ente tenor tera,

'7, Desestlmar el recurso de rcpostclón presentado con fecha 30 de agosto de
2078 por Doña Vanesa cómez Martínez, en calldad de Vicepresidente de ta Fundac¡ón de
¿os Comunet contra los acuerdos adoptados en tos puntos tercero, cuarto, qulnto y sexto
por la Junta de Gob¡erno Locat con fecha 22 de junio de 2O7g con el que se culm¡na el
procedim¡ento de recuperación de of¡cto del lnmuebte s¡to en calle Nosquera n. g_ll.

2'. Consecuentemente con lo anterior, levantar ra suspensión produclda pot et
transcurso del tlempo, de la ejecuc¡ón de los acuerdos tercero y s,gírentes adoptados por
la Junta de Goblerno Local de 22 deJunlo de 2078.

3". Ratiflcar la recuperación de oflclo del ¡nmuebte de tular¡dad mun¡clpal
ocupado sln título Juridico alÉuno.

4"- Re¡terar el desalolo del ¡nmueble en un ptazo de 75 días, advtrtténdose de que
sl el requerlmlento no es atendido se reallzará un nuevo requerlmlento para que se
proceda al desalolo en el plazo de I días. En caso de que este plazo no sea atendído se
procederá al lanzamlento por este Ayuntamiento con sus propios med¡os, stendo de
cuenta del ocupante ros Éastos del desaro.rb.

5'. Requer de nuevo la entrega de ,a posesiófl det tnmuebte a esta
adminlstraclón medlante comparecencla en el Servlclo de patrtmonto Muntctpat con la
cofiespond¡ente entreÉla de llaves del mlsmo.

6'- Ordenar la clausura del ¡nmueble por persona, de esta Adminlstración.
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7o- Una vez obtenlda la poseslón del inmuebte, redactar proyecto técnico a fln de
dotar al mlsmo de las cond¡c¡ones necesa/as para cumpl| con e, destino de
equ¡pamlento comunltar¡o füado por el planeamtento.

8'. En funclón de, presupuesto de ejecuctón de tas obras y recomendaciones de
,os técnicos en cua nto a la inmedlatez con ta que haya de acometerse la rehabit¡tactón det
ed¡ficlo, adoptar los acuerdos pertlnentes que podrán h encamlnados a:

Ja eJecución dlrecta de tas obras por el Ayuntamiento y puesta efl uso de,
edlflcio con carácter prevlo a la llcltac¡ón en púbt¡ca concurrenc¡a de concestón
administratlva para uso cultutal del edif¡clo

-la licltaclón en públ¡ca concurrencia de conceslón admlnistra va para uso
cultural del edlflclo, con entreÉa del edificlo en el estado en que se encuentre y
con la obll€laclón de ejecutar las obras por et adjudtcatarto si elto rcsulta viabte
seglún la Memorla económ¡ca que se real¡ce
g'.-Dar traslado del presente acuerdo al Juzgado de lo Contencloso_Adm¡ntstrat¡vo

n" 4 en relac¡ón con el p.O- 523/78 (lnterpuesto por Eduardo Serrano y Fundac¡ón Los
Comunes), at gue se le ha acumutado el p.O. 537/2O7a (nbrpuesto por Fundac¡ón Los
Comunes) que e*aba lnstruyendo en el Juzgado de to Contencroso-A dmtn¡sttat¡vo n" 7,
para su conoclmlento y efectos oportunos.

7O'. Dar traslado de ros presentes acuerdos a:
- Area de Cultura del Excmo. Ayuntamlento de Matagia.
- Área de Comerc¡o y Vía públlca det Excmo. Ayunta-mbnto de Malaéa
- Pol¡cía Munlclpal.
- Junta munlclpal del Dlsttlto n. TCentro.
- Serulc¡o de Conservaclón de la GMlJOt.
- Asesoría Jurídlca Munlclpal.'

20) De dlcho acuerdo se dio traslado a:

.-D'. yaressa Gómez Martínez e/t de la Fundac¡ón de Los Comunes a t/ayés de sede
electrónlca, con fecha de rcgstro 72 de noviembre de 2027 y n" de relltstro
2O2y76587O.

.- D- Eduardo Serrano Muñoz en calldad de portavoz det Centro Soc¡al y Cultural de cestión
Ciudadana'La Casa lnv¡slble' a tñvés de sede electrónlca con lecha de reÉ,istro 72 de
noviembre de 2027 y n' de reÉistro 202A765835.

Tms consulta efectuada en el proéruma ,framlta" se comprueba que ambas
notlflcac¡ones se hayan dlsponlbles en la sede electrónica stn que conste acuse
electrónlco de las mlsmas, bien medtante acceso a ,a not¡ftcaclón o mediante rechazo
natutal por transcutso del plazo de 70 días naturales desde la puesta a dispostctón de ta
not¡ficación srn gue se haya accedido a su contenido. puestos at habla con personal del
Ayuntamlento encarelado de la gesflón de dlcho programa se ind¡ca que puede haberse
producido una incidencra sln que sea pos¡ble ¡dentif¡car ta misma.
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A consecuenc¡a de lo anterlor se vuelven a practlcar las no flcaciones a:

.- D'. yanessa cómez Martinez eft de la Fundaclón de ¿os Comunes a través de sede
elecúónica, con fecha de reüstro 7 de dlciembrc de 2027 y n. de reÉ,tstro 2O27/BL3SO2.

.- D. Eduardo Serrano Muñoz en calidad de portavoz del Centro Soctal y Culturat de Gesttón
Ciudadana "La Casa lnvlslble' en papel con fecha de reÉtstro 7 de dlclembre cte 2O2l y n
de documento 873608-

Respecto de la notlflcaclón efectuada a la Fundación de Los Comuneq consta en e,
expediente lo s¡éulente:

.-Notificación con fecha de reélstto 7 de d¡clembre de 2027 y n. de reélstro
2027/873502: acredltaclón de rechazo automát¡co de puesta a dtsposición en ,a sede
electrónica del Ayuntamiento de MálaÉa por transcurso del ptazo te€at estabtectdo (7O
días naturales) srn que se haya accedldo al contenldo det acto objeto de no flcactón,
produc¡éndose con fecha 72 de dlclembre de 2027 los efectos de la no ftcactón.

.- Notlflcaclón con fecha de reÉistro 72 de nov¡embre cte 2027 y no de reílstro
2O27,t76587O: acredltaclón de acceso al contenldo de ¡a notificaclón medlante
comparccencla en la sede electñnlca del Ayuntamlento cle Málaéa con fecha 24 de
d¡ciembre de 2027, producléndose los efectos de la notiflcaclón.

Respecto de la notlflcación efectuada al Centro Soctat y Cufturat de Gestión C¡udadana
'La Casa lnvlslble' corsta en el expedlente que con fecha 73 de d¡clembrc de 2O2l fue
entreé,ada a D. Eduardo Sefiano Muñoz.

3') Desde e, Se/vicio de Patrimon¡o Municipal se dlrlgió oflcio a ta pol¡cía Local coñ fecha
5 ate encrc dc 2UA¿ en el que se indica que ".....Hablendo flnalizado ya et plazo de 75 días
concedldo sin que se haya prcducldo la entreg,a de llaves en el Seryicio de patrlmonto
Munlclpal, a fln de podü contlnuar con las actuaclones de este expedlente, se hace
preclso que la Pollcía Local se persone en el lnmueble de C/Nosqueta g y 77 y compruebe
e lnforme sl se ha efectuado el desalolo requerldo'.

4) Con fecha 12 de enerc de 2OZ2 t¡ene entrcda en el Serviclo de patrtmon¡o Munlc¡pal
acta emitida por la Pollcía Local con fecha 8 ttc úerc de 2@i¿ en la que se ¡ndtca que
personados en el luglar reseñado se observa que había bastante EÍente en su lnterlor y se
escuchaba múslca en el patio del inmueble. Además la unldad se había entrevtstado
prev¡amente con uno de los trabaladores de un establecimiento collndante, en concreto
'Casa Mlra', el cual manifestó que todos ,os días a pañlr de las 78:OO se reúne Elran
cant¡dad de gente en su lnterlor. Se adjunta fotoÉ,rafía de ,os hechos tomada desde et
exteúor del inmueble.

@r,§¡Lle¡aclong§ íurLllc5É
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El réglmen de las notlflcaclones se estabrece en la Ley 39/2075, de 7 de octubre, del
Procedlmlento Admln¡stnt¡vo Común de las Admlnls.tractones Públtcas, artícuto 40 y ss.

El atúcn/o 40 establece lo slglulente:

.-El ótéano que d¡cte ,as resorucrones y actos adminlstratfuos los no ftcará a los
,nteresados cuyos derechos e ,ntereses sean afectados por aquéllos, en los térm¡nos
prevlstos en los artícuros sigurentes.

.-Toda notificación deberá ser cursada denúo del plazo de dlez días a parflr de la fecha en
que el acto haya sldo dlctado, y deberá contener el texto íntegro de ta rcsotución, con
lndlcaclón de si pore fin o no a la vía admlntstratlva, la expreslón de ,os recírsos gue
procedan, en su caso, en vía admln¡stratlva y luttlclal, el óreano ante el que hubleran de
presentaEe y el plazo para lnteryone os, sln pedulclo de que los ¡nteresados puedan
elercltar, en su caso, cualquler otro que estlmen procedente.

.- Las notlflcaclones que, contenlendo el texto ínteero del acto, omftlesen alé,uno
de los demás requlsltos prevlstos en el apaftado ante or, surtirán efedo a partk de ta
fecha en que el lnteresdo rcallce actuaclones que suponéan el conoclmiento del
conten¡do y alcance de la resoluclón o acto obleto de la nottflcaclon, o tnteryongia
cualquler rccurso que prcceda.

.- Sln perlulc¡o cte lo establecldo en el apa¡tado antedor, y a ,os solos efectos de
entendet cumpllda la obllEaclón de noíflcar dentro del plazo máxtmo de durcclón de los
procedlmlentos, será suÍlclente la notlflcaclón que contenéa, cuando menos, el texto
ínteÉIo de la resoluclón, así como el lnieito de notlfica¿lón deb¡damente acredttado.

El añl6,rlo 17 esÍablece las cond¡c¡ones éenerales para la Nácuca de las notfi¡caciones
lndlcando que:

.- Las notlflcaclones se practlcarán preferentemente pot medlos electrón¡cos y, en todo
caso, cuando el lnteresado rcsulte obllÉlado a reclblrlas por esta vía.

.- Con lndependencla del medlo utlllzado, las notlflcaclones serán válldas slempre que
permltan tener constancla de su envío o puesta a dispostción, de ta recepctón o acceso
por el ¡ntercsado o su rcprcsentante, de sus fechas y horas, del conten¡do ínteg,ro, y de la
lden$dad fldedigna del rem¡tente y destlnatarlo de la mlsma. La acred¡taclón de la
notlflcaclón efectuada se lncoryorará al exped¡ente.

.- Cuando el lnteresado o su representante rechace la notlflcac¡ón de una actuaclan
adm¡n¡stratlva, se hará corstar en el expedlente, especrfrcándose las ctrcunstanctas del
lntento de notificaclón y el medio, dando por efectuado et trámtte y si€,u¡éndose et
procedlmiento
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,- Cuando el ¡nteresado fuera no flcado por drstintos cauceE se tomará como
te.cha 

_de notlficaclón la de aquélla que se hubiera producldo en prlmer tuíjar.
El aÉlcuro ttí2 regura ra prácttca de ras notificaciones en papit tni¡canao gue todas ,as
notlficaclones gue se pructtquen en papel deberán ser puestas a dtsposlcíón del
lnteresado en ,a sede electrónica de la Admlnistractón u OrÉantsmo actuante para que
pueda acceder al conte,tdo de ,as mismas de forma voluntart;-

El atúculo 43 reg,uta ra práctica de ras notiftcacrones a trayés de med¡os erectrónrcos
lnd¡cando que:

.-Las not¡ficaclones por medlos electrónlcos se prac carán mediante
comparecenc¡a en ,a sede electtónica de la Admtnistractón u Org,anismo actuante, através de ra d¡rección erectrónrca habir¡tada úntca o medtante amios sistemag según
disponÉa cada Adminisüación u Oréan¡smo.

A ,os efectos prey¡stos en este articulo, se ent¡ende por comparecencla en la sede
electrónlca, et acceso por el lnteresado o su representanie debliamente identif¡cado at
contenido de la notificaclón.

,-Las notificaclones pot medlos electrónícos se entenderán practicadas en el
momento en que se produzca el acceso a su contenldo.

. .-cuando ra notif¡cacrón por med¡os erectrónrcos sea de caráctü obr¡Éator¡o, o
haya sldo expresamente eteeida por el interesado, se erte nderá rechazada cuando hayan
transcufiido diez días naturares desde ra puesta a disposícró n de ra not¡ftcaciónsin guá se
acceda a su contenido,

.-Se entenderá cumpllda la ob Éac¡ón a la que se reflere el a¡-tícuto 4O-4 con tapuesta a disposición de ra notif¡cactón en ra sede erectrónrca de ta Admtnrstracrón u
Or4lanlsmo actuante o en ta dhecclón etectróntca hab¡lttada úntca.
De cenformldad con lo lndlcado en los artículos anterlores hemos de conclu¡r respecto de
las notiflcac¡ones efectuadas a la Fundación de Los Comunes lo siguiente;

.-¿os efectos de ra no ftcación se han producrdo con fecha 72 de dtciembre de 2o2r
med¡ante rechazo automá co de puesta a d¡sposlción en la sede electónica det
Ayuntamiento de Máraé,a por transcutso der ptazo telat estabtecido (7o días naturales) sinque se haya accedido ar contenrdo der acto objeto de nottf¡cación. ista fecha es ta que hade tomarse en cuenta dado que, tal y como se lndlca en el artícuto 42,7, cuando et
interesado fuerc noflfrcado por distintos cauceE se tomará como fecha de not¡ftcactón rade aqué a que se hub¡era producido en prlmer lu€lar. El acceso at contenido de ta
n.otrficacrón med¡ante comparecenc¡a en ra sede elecirónica der Ayuntam¡ento de MáraÉa
de D1 yaflessa Gómez Ma¡tínez se produce con fecha 24 de dicb;bre de 2027, poster¡ot
al anterior, no debiendo tomarse dicha fecha como fecha de not¡flcac¡ón.

Es a partir del 72 de dlclembrc de 2O2l cuando comlenza et cómputo det plazo de 75
días ototgado para el desatojo del lnmueble.

2o.fleaue¡lmldto de d6§E/loto

Ayüntrmlsnto d* f!,,*lag{¡
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El articulo 756.7 del Decreto L8/2006, de 24 de enero, pot el que se aprueba et
Re$lamento de Brenes de Ías Ent dades ¿ocares A ndatuzas, lndica que una vez dectaradola extlnción der derecho de ocupactón de bienes sin que procéda indemnización se
requerirá ar ocupante para que proceda ar desato¡o y entre,la der bten en et prazo de !5
días.

Consta en el exped¡ente acta levantada pot ta pollcía Locat con fecha g de enero
de 2027 en ra que se rndrca que el ¡nmuebre conttnúa ocupado, no hab¡éndose atend¡do et
requerlmiento de desalojo y entreéÉ det blen en el ptazo de 75 días etectuado at ocupante
en el punto 4' del acuerdo de la Junta de Goblerno Local de S de novtembre de 2021.

El artículo 756.2 del Decteto 78/2006, de 24 de enero, pot et que se aprueba el
ReÉilamento de Bienes de las Entidades Locales Andaluzas, rndrca que st el requerrmtento
no tuese atendido se prac cará nuevamente paru que se proceda a ta entregA det bien en
el plazo de 8 días. En er caso de que no se aflenda este prazo er ranzamrento se \evará a
etecto por la entldad por sus propros medios. Así vtene lndicado en et punto 4o det
Acuedo de la )unta de Éobíerno Locat de S de noviembrc de 2021.

El apaftado 3 det a¡liculo 756 lndlca que deberá sorrcltarse, a la mayor
brevedad poslble, autorlzación ludtctal cuando sea necesar¡a para el acceso at inmuebte
por falta de consentlmlento de la persona ocupante.

Por últ¡mo el artículo lí7.l lndíca que serán de cuenta del desahuciado tosgalos que se or¡q,¡nen como consecuencla del ctesalojo en ,os supuestos en que no sea
voluntarla la entrega del blen.

Dado que el requerim¡ento de desalojo en el plazo de 15 días no ha sldo
atendldo y, asi consta en el expediente, procede refterar el m¡smo, otorÉ,ándose en este
caso un prazo de I dias. si este nuevo requerrmiento no fuese atendído esta
Admlnlstación procedeÉ a soricitar ra correspondiente autorización judrciat de entrada
en domic¡llo para llevar a cabo el desatolo det lnmueble.

3',4ompetencla

De confomldad con el artícuto 7.79 de los Estatutos de la cercncta Muntclpal de
Urbanlsmo, Obras e tnfraestructuras y el Decreto de 24 de lun¡o de 2O7g, de OeÉgaclónde Competenclas, la competencla para promover y ejecutar el desahucio en vía
admlnlstrativa de los brenes muntcipates re cofiesponde at sr. vicepresidente der conselo
Rector de la Gerencia Munlc¡pal de Urbanismo, Obras e tnfraestructuras."

A la vlsta de ,os antecedentes de hecho y constderaclones Jurídtcas expuestas en Dase a
las deleÍhclones que me han sido otoréadas mediante Oeireto ae 24 * ¡unlo de 2|lg,
cle Delegación de Competenclas, RÉI.IELVo/.
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PRlltERO.- Reque r nuevamente en ,os térmínos det artícuto l:56 det Decreto
78/2006, pot el que se aprueba el Reg,lamento de Bienes de ,as Entidades Locales, la
entreéa de ra poses¡ón del lnmueble a esta admintstraclón, previo desalojo det inmuebte
otorllándose pañ ello un plazo de I días.

SEGUNDO. Advertlr, que, en caso de que este plazo no sea atendldo, se procederá
al lanzamlento por este Ayuntamiento con sus propros medios, prevla autor¡zación judlcial
de entrada en domlclllo, siendo de cuenta del ocupante tos Elastos de, desatolo.

Lo que le notifico para su conocim¡ento y efectos, comunicándole que contra la
Resoluc¡ón trascr¡ta, acto que es defin¡tivo en la vía adm¡nistrativa, podrá ¡nterponer
potestat¡vamente, recurso dé reposición ante el órgano que dictó el mismo, en el plazo de
un mes contado desde el día s¡guiente a aquél en que ten€Ja lugar la presente
not¡f¡cación, o bien recurso contenc¡oso-administrativo ante el Juzgádo de lo contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente at de la
recepción de la presente notificac¡ón, conforme a to dispuesto en el artíáulo 46 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adm¡nistrat¡va.

Asimismo, le comun¡co que contra el acto o acuerdo que resuelva el recurso de
repos¡ción podrá ¡nterponer ¡gualmente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contenc¡oso Adm¡nistrat¡vo, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquér en que se noüfique ra reso¡ución expresa der recurso de repos¡c¡ón. si
no se hubiese resuelto expresamente dicho recurso, será de aplicac¡ón el régimen de
actos presuntos a tar efecto regurado en er artícuro 46 de ra Ley de ra Jur¡sdicción
Contencioso Administrat¡va.

Todo ello sin perjuic¡o de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Ayuntirsrisnto de Mál¡ga
6*l.nr¡i, M§*iaip¡l dr l¡r§¡¡istfl§. glr3§ ¡:¡ t;rrr,r6r!tuc.!rr¡t §

oep¡rl¿ñ4olo d4 a.lu¿rc¡o"cs lrrt rñrllirars
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